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¡} El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
! 26 de Julio de 192% en su texto refundido publicado el 30 
I de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 4 7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partea de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas qué la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi - 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, tal y como se expresa en 
su enunciado se refiere a un colchón elástico perfecciona­
do que reúne las ventajas de los colchones fabricados a ba­
se de goma-espuma y los fabricados a base de lana natural.

Como es sabido los colchones tradicionales de lana 
tienen un uso limitado no debido a su deterioro sino a que 
es necesario que debe sometérsele a procesos de vareado 
durante lapsos de tiempo que normalmente no son muy dilata­
dos. Esto hace que los colchones de lana además de su costo 
elevado no sean muy usados a pesar de que como es sabido 
por todos la lana proporciona un bienestar hasta ahora ini­
gualable por los demás productos tanto naturales como arti­
ficiales existentes en el mercado.

Sin embargo estos inconvenientes el presente mode­
lo de utilidad aporta a la técnica conocida un colchón que 
proporciona las ventajas de los colchones de lana evitando 
sus inconvenientes.

El colchón elástico en cuestión está naturalmente 
cerrado mediante una funda de naturaleza textil, y es nota­
ble porque se constituye mediante dos capas diferenciadas 
entre si y superpuestas, de las que una de ellas es un cuer 
po prismático de goma-espuma en tanto que la otra la cons­
tituye un conglomerado formado por la intima unión de una 
masa de lana, que puede ser natural o artificial y trocitos 
de goma-espuma diseminados por todo el volumen de la masa 
de lana, y cuyo aglomerado está cercado totalmente por un 
tabique periférico elástico de goma-espuma y todo este úl­
timo conjunto se encuentra cubierto mediante una capa lami­
nar de nylon y otra exterior de plancha de goma-espuma.

De esta manera se ha observado prácticamente tras
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numerosos ensayos que la vida de la lana asi tratada es 
prácticamente ilimitada y la recuperación de la misma a 
efectos exteriores es total.

Con objeto de facilitar la comprensión de la idea 
descrita, se acompaña junto con esta memoria, un juego de 
planos en los que se representa lo siguiente:

La figura la muestra una vista en alzado y sección 
transversal del colchón en cuestión, mostrando todas y ca­
da una de sus partes.

La figura 2a es una vista en perspectiva del col­
chón en la que puede observarse parcialmente el interior del. 
mismo.
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Haciendo referencia a tales figuras el colchón es­
tá recubierto por una funda textil (1) y está constituido 
por dos capas superpuestas de las que una de ellas consis­
te en un cuerpo prismático de goma-expuma (2) y la otra ca­
pa la constituye un conglomerado formado por la intima unió a 
de una masa de lana (3) y trocidos de goma-espuma (3')* Es­
te aglomerado (3-3') que tiende a expandirse cuando se le 
somete a un esfuerzo o carga superior está cercado por un 
tabique periférico (4) preferentemente de goma-espuma y to­
do este conjunto se encuentra cubierto mediante una capa la­
minar (5) de nylon y otra capa exterior (6) que de prefe­
rencia será de goma-espuma.

La proporción en peso entre la lana (3) y los tro- 
citos de goma-espuma (3') es de 3:1 preferentemente mientras 
que también de una foima preferente la altura de la capa de 
goma^espuma (2) es el doble de la altura de la capa de con­
glomerado (3-3') aproximadamente.

Como ya hemos dicho y trás reiterados tratamientos
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: a base de cargas a que se han sometido a estos colchones,
¡¡ se ha podido comprobar que la lana incluida en su interior 
¡; precisamente por la existencia de los trocitos de goma-espu 
ma (3^) no se apelmaza nunca por lo que la lana presenta en

!t * ' .
!' toda sú vida la misma contextura que cuando se fabricó el
¡i
¡i colchón.
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!¡ La provisión de una tapa de goma-espuma inferior
i! es precisamente para dotar de una mayor economía al colchón 

en si y además para que el mismo presente dos superficies 
que pueden ser utilizadas respectivamente para verano e in- 

j¡ vierno con solo hacer cambiar de posición el colchón en
}! cuestión.
¡i''
Ü Por todo ello creemos que es notable la invencióni
}] en cuanto al resultado que se obtiene de mezclar entre si 
¡í lana de naturaleza preferentemente natural pero que puede 

ser utilizada también la lana artificial, con los trocitos 
i de goma^-espuma (3') y en la proporción que se reivindicará 
I como propia y nueva.

Las ventajas que se desprenden de la utilización 
de este colchón son innumerables pero creemos que lo más 
importante es aquella que se obtiene de la utilización de ui 
colchón de lana que en ningún momento de su vida debe ser 
vareado para que vuelva a recobrar su contextura inicial 
ya que como hemos dicho con anterioridad no es necesario 
tal vareo cuando se mezcla en la proporción y con el produc- 

! to de trocitos de goma-espuma ya indicado. 
j¡ Las zonas de contacto de la capa de goma-espuma

(2) con la de conglomerado están tratadas con pegamento pa­
ra proveer a tales volúmenes de una unión aún más intima 
que la que ofrece la existencia de la funda exterior (1).
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Hecha la adscripción a que se refiere la memoria 
que antecede, en preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
ciá los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a La protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

.3# .
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1.- "COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO", que estando to- 
¡i talmente cerrado mediante una funda de naturaleza textil, 
i esencialmente se caracteriza porque está constituido por dos 
i-capas superpuestas, de las cuales^ una de ellas consiste en
: un cuerpo prismático de goma-espuma y la otra capa la cons- 
¡ tituye un conglomerado formado por la intima unión de una 
¡i masa de lana y trocitos de goma espuma, estando este agióme- 
¡¡ rado cercado totalmente por un tabique periférico elástico de 
¡i goma-espuma y todo este último conjunto cubierto mediante 
[¡ una capa laminar de nylon y otra capa exterior de plancha de 
goma-espuma.

; 2.- "COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO", según 1, carac-
¡I terizado porque la proporción en peso entre la lana y los 
[trocitos de goma-espuma, es de 5:1 preferentemente.
[ 3.- "COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO", según 1, carac-
¡i¡¡ terizado porque preferentemente la altura de la capa de goma- 
[espuma es aproximadamente el doble de la altura de la capa
¡I
¡¡de conglomerado.

4. - "COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO", según 1, carac- 
¡¡ terizado porque las zonas de contacto de la capa de goma-
espuma, la capa de conglomerado y correspondiente cerco estás, 
tratados con pegamento.

5. - "COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO", según 1, carac­
terizado porque la sección transversal del cerco elástico
¡ es rectangular de cierto grosor, siendo la altura de este 
¡ cerco la que determina la altura de la capa de conglomerado.
} ' 6.- Se reivindica por último, como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
'COLCHON ELASTICO PERFECCIONADO".
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